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Bogotá D.C., 28 de julio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – (Cuaderno Incidente de Nulidad) 
Auto corre traslado incidente 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00395-00 
 
De la nulidad propuesta por la apoderada judicial de la parte 
demandada, se corre traslado a la parte ejecutante, por el término 
de tres (3) días, conforme lo establece el artículo 134 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 123 del 31 de julio de 2023 
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